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Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre la prestación

por desempleo que percibe don Mohamed
Elksil, apremiado en las presentes actuacio-
nes, por un importe suficiente a cubrir el
principal, intereses y costas provisionales;
por lo que requiérase al Servicio Público Es-
tatal de Empleo para que, bajo su personal
responsabilidad, retenga y remita mensual-
mente hasta la total liquidación de la deuda
las cantidades que excedan al salario míni-
mo interprofesional; debiéndose acreditar
mediante copia de la hoja de salarios o equi-
valente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que en su caso se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libra de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mohamed Elksil, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.834/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Tsvetan Todorov Pekov,
contra “Polo Limpiezas y Pulidos, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 334 de 2009, se ha
acordado citar a “Polo Limpiezas y Pulidos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de febrero
de 2010, a las once y cuarenta y cinco horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-

recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Polo Lim-
piezas y Pulidos, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.989/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marek Tomasz Danieleak,
contra “Proyectos y Anclajes, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 395 de 2009, se ha
acordado citar a “Proyectos y Anclajes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de febrero
de 2010, a las trece horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Anclajes, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.912/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ivonne
Sweeting Uriarte, contra “Natuzzi Ibérica,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.606 de
2009, se ha acordado citar a “Natuzzi Ibéri-
ca, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
febrero de 2010, a las diecisiete y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Natuzzi
Ibérica, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.914/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social de número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 146 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Héctor Fabián Toapanta, contra la em-
presa “Acuática Spa y Piscinas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia:

Sentencia número 476 de 2009
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—

Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 13 del Juzgado y localidad o provincia de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, como
demandante, don Héctor Fabián Toapanta,
que comparece asistido del letrado don José
Luis Fernández Chillón, y de otra, como de-
mandados, “Acuática Spa y Piscinas, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparece, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Héctor Fabián Toapanta, frente a
“Acuática Spa y Piscinas, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, debo:

Primero.—Condenar a la empresa “Acuáti-
ca Spa y Piscinas, Sociedad Limitada”, a que
abone a don Héctor Fabián Toapanta, la can-


